
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1607 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se otorga 
a la Asociación de la Prensa de Madrid la conce
sión definitiva para el funcionamiento de una emi
sora de frecuencia modulada en Madrid.

limos. Sres.: Don Alvaro López Alonso, en nombre y repre
sentación de la Asociación de la Prensa de Madrid, solicitó la 
concesión para lía instalación y funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1079, 
de 8 de junio, y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981 se otorgó a la Asociación de la Prensa de Madrid, con 
carácter provisional, la concesión de'una emisora de frecuencia 
modulada en Madrid.

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios 
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de 
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos 
en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:
Primero.—Otorgar a la Asociación de la Prensa de Madrid la 

concesión definitiva para el funcionamiento de una emisora de 
frecuencia modulada en Madrid, con sujeción a las normas 
contenidas en la Ley 4/1080, de 10 de enero; en el Real Decre
to 1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 
de agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.
• Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 40° 25’ 13” N; 3°’42’ 15" W.
Emplazamiento: Plaza del Callao, 4.
Cota: 650 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 91,7 MHz.
Potencia radiada aparente: 1.000 W.
Antena transmisora: x
Tipo de antena: Cuatro dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 88 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 137 metros.
Ganancia máxima: 3 dB (dipolo A./2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comuhico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de enero de 1984.

MOSCÓSO DEL PRADO Y MUÑOZ
limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno

y Director general de Medios de Comunicación Social.

1608 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de 
noviembre de 1983 por la que se otorga a «Radio 
y Televisión de Extremadura, S. A.», la conce
sión definitiva para el funcionamiento de una emi
sora de frecuencia modulada en Cáceres.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 277, de 19 de noviembre de 1983, página 31414, se transcribe la oportuna rectificación!

En el apartado segundo de la Resolución, donde dice:
«Coordenadas geográficas! 39° 27’ 82" N 

6“ 21’ 10” W»

deberá decir:
«Coordenadas geográficas: 39° 27’ 54” N 

6° 21’ 10” W.

1609 CORRECION de errores de la Orden de 24 de 
noviembre de 1983 por la que se otorga a don Ra
món de Rato y Rodríguez San Pedro la concesión 
definitiva para el funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada en Gijón (Asturias).

Padecida omisión en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de 10 de 
diciembre de 1683. páginas números 33320 y 33321, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el punto 2, donde dice: «Las características que se asig
nan a la mencionada emisora...», deberá decir: «Las caracterís
ticas técnicas que se asignan a la mencionada emisora...».

1610 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de 
noviembre de 1983 por la que se otorga a «Com
pañía Andaluza de Radio y Televisión, S. A.», la 
concesión definitiva para el funcionamiento de una 
emisora de frecuencia modulada en Sevilla.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 205, de fecha 10 de diciembre de 1983, página 33320, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo segundo, donde dice: «Por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 21 de diciembre-de 1981...», deberá decir: «Por 
acuerdo'del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 1981...».

MINISTERIO DE JUSTICIA

1611 ORDEN de 14 de diciembre de 1983 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María García Ma
tilla.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como deman
dante, doña María García Matilla, quien postula por sí misma, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra 
la desestimación presunta, producida por silencio administra
tivo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición inter
puesto contra el acto de «Retención por sanción» verificado a 
través de la Habilitación de Personal con cuantía de 51.049 pese
tas, se ha dictado sentencia con fecha 13 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo, interpuesto como demandante por doña María Gar
cía Matilla, frente a la demandada Administración General del 
Estado, contra los actos administrativos del Ministerio de Jus
ticia a los que la demanda se contrae, debemos declarar y decla
ramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anulamos 
los referidos actos administrativos al presente impugnados, de
biendo la Administración demandada devolver Integramente, a 
la parte hoy actora, la cantidad que Indebidamente le fue rete
nida, todo ello sin hacer una expresa condena en costas, res
pecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958,



Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1083.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio I'lerro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1612 ORDEN de 14 de diciembre de 1983 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gil Navarro Cano.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como deman
dante, don Gil Navarro Cano, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra la 
desestimación presunta, producida por silencio administrativo 
del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto 
contra el acto de «retención por sanción» verificado a través 
de la Habilitación de Pesonal con cuantía de 43.799 pesetas, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de julio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante don Gil Na
varro Cano, frente a la demandada Administración General del 
Estado contra los actos administrativos del Ministerio de Jus
ticia a los que la demanda se contrae, debemos, declarar y 
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impug
nados, debiendo la Administración demandada devolver íntegra
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le 
fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la 
demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración 
de condena en costas, respecto de las derivadas del actual 
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,
' Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1613 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, recaída en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Juan Antonio Blanco 
Gallardo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminisírativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como deman
dante, don Juan Antonio Blanco Gallardo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el señor Abogado del Estado, contra la desestimación pre
sunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de 
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el «acto 
de retención por sanción» verificado a travé. de la Habilitación 
de Personal, con cuantía de 48.853 pesetas, se ha dictado sen
tencia con fecha 23 de septiembre de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por don Juan 
Antonio Blanco Gallardo, frente a la demandada Administración 
General del Estado, contra los actos administrativos del Minis
terio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos 
declarar y declaramos no ser conformes a derecho, y por con
siguiente, anulamos los referidos actos administrativos al pre
sente impugnados, debiendo la Administración demandada devol
ver íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebi
damente le fue retenida, desestimando el resto de las preten
siones que la demanda actúa; todo ello, sin hacer una expresa 
declaración de condena en. costas, respceto de las'derivadas del 
actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I: para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1614 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Garcés Ruiz.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de. una, como deman
dante, don Antonio Garcés Ruiz, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra la 
desestimación presunta, producida por silencio administrativo 
del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto 
contra el acto de «retención por sanción» verificado a través 
de la Habilitación de Personal, con cuantía de 55.143 pesetas, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por don An
tonio Garcés Ruiz, frente a la demandada Administración Ge
neral del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio 
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar 
y declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impug
nados, debiendo la Administración demandada devolver Integra
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente 
le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que 
la demanda actúa; todo ello, sin haoér una expresa declaración 
de condena en costas, respecto de las derivadas del actual pro
ceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro. Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1615 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada, en el recurso 
número 199, interpuesto por don Miguel Cuesta Hur
tado.

limo. Sr.: En el recursc contencioso-administrativo número 
199, seguido a instancia de don Miguel Cuesta Hürtado, Auxi
liar de la Administración de Justicia, con destino en la Au
diencia Territorial de Granada, que ha actuado en su oropio 
nombre y representación, contra la Administración General del 
Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la resolución de 7 de marzo del presente año, que de
negó él recurso de alzada, interpuesto contra resolución de 
fecha 24 de noviembre de 1962, de la Secretaría Técnica de 
Relaciones con la Administración de Justicia, sobre reconoci
miento de servicios prestados como Auxiliar y Oficial interino, 
a efectos de trienios, se ha dictado sentencia por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada, con fecha 8 de noviembre pasado, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto en nombre propio 
por don Miguel Cuesta Hurtado contra la resolución de 7 de 
marzo de 1963 del Ministerio de Justicia que denegó el re
curso de alzada interpuesto contra otra de 24 de noviembre de 
1982 de la Secretaría Técnica de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, que no reconocía servicios a efectos, de trie
nios, por aparecer que las citadas resoluciones son conformes


